
Lúncs 21 de Octubre de i85Número 126. Lúncs 21 de Octubre de 1 85o. 8 Cuartos.

El Oolcián Oficial, sale los 
Eúiies, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.V, .■ . ■ • ' .. ' ; - ■

Se admiten snsci icíones en  
esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Díaz, 
calle de S. SacHian n. 3, á  6  
reales ai m es. 
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(5 0 BISE.no DE LA PROYOCIA DS ALBAC51S,

CIRCULAR NUMERO 4 0 7 .

El Exmo. S r .  Ministro de Comercio, Instrucción y  
Obras publicas con fecha 1 .  °  del actual me_comunica 
Ja Real orden que dice asi.

» H e dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins
tancia que ha elevado Don José Rover, escultor de 
Cámara residente en B arcelona/en  solicitud de que se 
exija el cumplimiento de la Real orden de 11 de Enero 
de 1 8 0 8 ,  por la cual está permitido que antes de eje
cutar una obra, ya sea de Arquitectura, pintura ó es
cultura de las que se costean de fondos municipales ó 
provinciales en los templos, plazas y parages públicos 
se obtenga la aprobación de la Reál Academia de S .  Fer
nando, ó délas demás de Bellas artes del Reino en sus res
pectivos distritos, previa presentación de los modelos 
ó proyectos correspondientes. Enterada S .  M. y per
suadida de los abusos que en esta parte se cometen, 
se ha dignado resolver, de conformidad con el dictámen 
de la enunciada Real Academia, que no tan solo se 
lleve á exacto y debido efecto lo prevenido en aque
lla soberana resolución,sino que se baga ostensiva á todos 
las obras del arte, inclusas las de los particulares, pues 
si bien tienen estos derechos á ejecutar cuanto les pa
rezca conveniente en sus respectivas propiedades, debe 
entenderse tal facultad dentro de ellas, y de ningún 
modo en las fachadas, capillas y demás parages abiertos 
a| público en los cuales los abusos contra las reglas del 
buen gusto redundan mas que en peijuicio de sus au
tores. en descrédito de la Nación que los consiente.

Y  he dispuesto que se inserte en este periódico ofi-

JTjIÍS.!

cial, encargando el puntual y  exato cumplimiento da 
cuanto en ella se previene, y muy particularmente q ue  
los Ayuntamientos ,  corporaciones ó particulares q ue  
proyecten construir un edificio no lo lleven á ejecución  
sin remitir previamente á este Gobierno para su exa
men y aprobación el plano de la obra. Albacete 1 8  d© 
Octubre de 1 8 5 0 . — L u is Antonio M eoro .

O T R A  N U M E R O  4 0 8 .

El Exmo. Sr . Ministro de H acienda ,  con fecha  1 0  
del corriente me dice de Real orden lo que sigue.

» Teniendo la Reina en consideración las dudas sus
citadas en varias provincias, para llevar á efecto la li
quidación de las cantidades entregadas en "este año, de 
los cupos de la Contribución territorial y de Cruzada 
á cuenta de la dotación del Culto y Clero, de resultas 
haber estado rigiendo provisionalmente los señalamientos 
circulados con la Real orden de 31 de Agosto de 1 8 4 9 .  
hasta que se constituyeron con los comunicados en 3 9  
de Agosto último; y considerando que según el sistema  
establecido, deben aplicarse á dicho objete torios los pro
ductos. del. ramo de Cruzada recaudados desde 1 .  °  de  
Enero último; y los que se devengan en el año actual,  
aun cuando parle de su importe haya de cobrarse des«  
pues del mes de Diciembre próximo, pues que corres
pondiendo al presupuesto del presente año, queda psi*  
abierto hasta fin de Junio de 1851 , p ara'sa lvart "

que filé aprobarlo por la Real árdea Je , 
üllimo, en cuanto á los señalamientos 1 j Agosto  
cía por los cupos de la Contribución i - C. p o v i n -  
mo de Cruzada, para cubrir la i erf l l °linl y del ra- 
Clero de este año, y mandar Q  ̂° l.ac' ° n del Culto y  
que acompaño adjunto, cuyo t m i  n ía en su ,uSnr eí 
es igual al anterior; s ,e0[ío en
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d e l8 .  que inmediatamente se p ro ced a á h a cer  una 
liquidación e n c a d a p r o v in c ia d e  lu q u e p o r  la Contri
bución territorial se haya entregado al Clero par cuenta  
del presupuesto de este año, y lo que con arreglo al 
adjunto señalarmentole correspondepercihir,para que  
en losm eses sucesivos se le co m p letey n o  exceda el im
porte de e s t e , y q u e  igualmente se entreguen á los A d 
ministradores del Clero, en cadap rov inc ia ,la scan tid a—

des procedentes del ramo de Bulas que al mismo tiempo
se le consignan, con cuyo objeto se adoptaránpor la co 
misaria general de Cruzada las disposiciones correspon
d ie n te s ,á f in  de activarla cobranza de los productos 
del ramo, y obtener que todos ellos queden realizados 
antbs que deba cerrarse la cuenta del presupuesto v i
g e n t e s

E S T A D O  gu e com prende los señalam ientos que se hacen p a ra  cubrir las obligaciones del C idto  y  C lero en este año 
p o r  lo re la tivo  á  la consignación sobre los fondos de C ru za d a , y  la del cupo de la Contribución territoria l en 
cada p ro v in c ia , con inclusión de las tres Vascongadas, que S .  M . la  Reina se ha servólo aprobar, quedando 
p o r él rectificados y  sin efecto los que p o r  ambos conceptos lo fueron en el estado de 3 0  de Agosto últim o, á saber:

PROVINCIAS.

Albacete.
Alicante.
Almería.
Avila.
Badajee?.
Barcelona.
Búgos.
Cáceres.
Cádiz.
Castellón de la Plana.
Ciudad Real.
Córdoba.
Coruña.
Cuenca.
Gerona. 
Granada»
Goadafajars,
H uelva.
Huesca.
Jaén. 
León.
Lérida.
Logroño.
L u g o .
Madrid.
M álaga .
Murcia.
N avarra .

Orense ^  ^  ^  contribución U m to ia l  de Vizcaya.
Oviedo.
Palencía.
Pontevdra.
Salamanca.
Santander.
l e§ovía.
^ v i l l a .
ooria.

r Z r -
Toledo.
Valencia.

Consignación CANTIDAD 
sobre los fondos del cupo de la contri- 

de Cruzada. bucion territorial.

Restes [vellón. Reales vellón.

» 7 7 0 4 0 1 6
3 0 0 0 0 1 5 5 8 9 4 6 7
8 8 0 0 0 1 4 5 0 3 3 7 1 2

2 7 0 0 0 0 4 6 3 1 7 6 3 2 8
8 1 0 0 0 4 8 4 6 2 3 2  3 3

8 9 5 0 0 0 4 0 4 7 5 1 6 3 0
2 4 4 9 0 0 0 3 5 4 1 2 0 0 1 2

4 9 0 0 0 0 1 5 3 4 4 8 4 3 3
1 1 3 0 0 0 1 2 8 7 3 1 7 2 7
1 7 4 0 0 0 5 9 9 9 6 1 1 5

» 83-1454 18
1 5 2 0 0 0 1 9 8 7 2 6 7 3

1 1 4 4 0 0 0 2 9 8 1 0 6 7 2 5
2 8 5 0 0 0 2 1 3 6 0 5 4 3 2
6 9 2 0 0 0 1 9 0 8 8 3 6 1 9
1 7 4 0 0 0 2 7 4 8 9 9 8 2 4
5 3 0 0 0 0 i 2 6 0 3 6 4 4 1 4

» 7 0 4 1 0 0 1 9
7 6 1 0 0 0 3 7 8 9 6 5 2 2 9
1 0 2 0 0 0 2 1 6 3 1 4 0 , 5
9 5 9 0 0 0 5 2 8 7 3 8 9 2 0

4 1 3 2 0 0 0 3 1 7 0 2 9 1 1 9
5 7 8 0 0 0 2 3 1 2 3 8 5 9
3 7 0 0 0 0 3 8 6 5 0 9 1 1 9
3 4 2 0 0 0 4 9 8 8 2 3 7 9
4 9 7 0 0 0 4 7 2 9 5 6 8 2 4  .
3 2 6 0 0 0 4 4 7 1 5 3 8 . 3
9 3 3 0 0 0 3 6 0 0 0 0 0 i

» 6 8 1 4 2 9 2 9
8 5 6 0 0 9 3 0 0 7 6 5 8 2 6

4 4 2 9 0 0 0 2 9 9 3 7 5 3 2 5
3 2 2 0 0 0 3 6 4 0 6 9 6 5
7 9 2 0 0 0 2 2 3 8 9 2 5 1 5
2 4 5 0 0 0 2 6 9 0 8 6 0 2 4
6 8 1 0 0 0 2 5 0 0 8 4 3  2 6

2 7 6 0 0 0 4 8 8 0 6 5 7 6
5 4 9 0 0 0 2 1 2 4 5 4 7  1 5
3 6 8 0 0 0 2 4 0 2 4 2 9  2 3
6 5 2 0 0 0 4 5 3 1 1 3 6 1 o
2 5 8 0 0 0 1 8 0 2 5 9 9 15
3 7 6 0 0 0 2 8 0 8 9 2 4 11
5 6 0 0 0 0 2 8 2 5 7 1 5 1 2

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Valladohd.
Zamora.
Zaragoza.
Islas Baleares. 
Islas Canarias.

Alava. j
üuipúzcua. ( Clero parroquial y benencial. 
Vizcaya. j
S e  deducen por sobrantes de los bienes del 

Clero caledrel de Alava.

11 oía

8 0 0 0 0  
2 4 6 0 0 0  
5 4 7 0 0 0  
4 7 8  0 0 0  

4 8 0 0 0

2 1 4 0 0 0 0 0

5 9 3 1 0 4 8 '

3 3 0 8 8 ¡ 

T O T A L .

2 5 9 2 5 5 8  31  
2 6 9 5 9 2 2  2  
2 8 3 6 9 9 8  1 0  
4 3 2 5 0 6 1  2 4  
4 2 5 3 9 3 0  2 5

4 0 7 3 4 8 5 2 9  3

5 8 9 7 9 6 0

2 1 4 0 0 0 0 0  4 1 3 2 4 6 4 8 9  3

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial con el estado que se cita, para cono
cimiento del público. Albacete 1 7  de Octubre de 1 8 o 0 . - ¿ m s  Antonio M eoro.

OTRA NUMERO 4 0 9 .

El S r .  Comandante general de esta provincia ha 
puesto en mi conocimiento los abusos que los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia cometen, cuando por 
escasos proceden contra los individuos del Batallón de 
la reserva infringiendo las disposiciones del reglamento 
orgánico de dicho cuerpo y poniéndolos por meses enteros 
encías cárceles públicas sin dar parte al referido S r .  
Comandante general. En su consecuencia, y para que 
hechos de esta naturaleza no se repitan bajo ningún 
concepto ni escusa en lo sucesivo, prevengo á V . que 
cuando tenga que proceder contra algún soldado de la 
reserva, se atenga, bajo su mas estrecha responsabilidad 
á lo que dispone el articulo 5 0  del reglamento de di
chos cuerpos; y del recibo de esta circular me dará 
V .  inmediato aviso. Albacete 19  de Octubre de 1 8 5 0 .  
L u is  Antonio M eoro.— Sr. Alcalde constitucional de

OTRA NUMERO 410 .

Los Alcaldes constitucionales y demás dependientes 
de mi autoridad en esta provincia procederán á la busca 
V captura de los autores del robo verificado la tarde del 
diez del actual á José Hernández Pedreño, Salvador Ros  
v Antonio López carreros y vecinos de Pacheco en el 
camino de los Anguijes término jurisdiccional de las 
Peñas de S .  Pedro, y les enemigo que caso de ser ha
bidos los pongan con* toda seguridad á disposición del 
Sr. Juez de piimera instancia de Chinchilla por quien 
son reclamados. Albacete 1 7  de Octubre de 1 8 5 0 . —  
Luis Antonio \Meoro.

Señas de los reos.

Uno de ellos de 4 0  á 4 5  = 5^ , estatura alta, mo
reno, canoso, vestido en calzoncillos y comisa, con pea
les y un pañuelo á la cabeza, con manta de pañete del
pais y albergas.

Otro de unos 2 5  años, estatura regular, vestido de
lo mismo que el anterior, y ambos con trabucos.

GO BIERNO  S U P E R IO R  C IVIL D E  L A  P R O V I N 
CIA DE VALENCIA.

Primera dirección.— Imprentas.— Llegada ya la 
época para Ja subasta del Boletín Oficial que ha de pu
blicarse en esta provincia en el viniente año 1 8 5 1  
he dispuesto se inserte á continuación las condiciones 
que han de abrazar las proposiciones que se presen
taren, las cuales han de ser uniformes en todo menos  
en el precio.

Condición primera. D .  N .  de N; vecino d e ........
propone redectar y publicar el Boletín  Oficial de ésta  
provincia los martes viernes y domingos de todo e\ año 
de 1 8 5 1 , y repartirlo por su cuenta y riesgo á  los sus-  
enteres de la capital en los mismos dias; enviándole  
por el correo mas inmediato al de su publicación á los 
demas pueblos y  suscritores.

Condición segunda. Han de insertarse en el B o te -
bajo el epígrafe Ar/kw/o 0/Sc:'o, todos los anuncios 

c,remares y  oocumentos que se le remitan antes de  
las cinco de la tarde del dia anterior á la publicación 
con laslbrmalidades prevenidas en la r e a l c e n % 6  
de Abril de 1 8 3 9  y los que dirija el E x m o . S r .  ca
pitán genera, de este distrito militar en virtud de la 
autorización concedida por la de 9  de Agosto del mis- 
mo ano. °

Condición tercera.  El tamaño del Boletín ha de ser  
de á pliego de marquida número 3 ,  tirado en papel  
recortado, del cual deberá presentarse un pliego de m u  
cho mejor calidad que el del año últ imo por via d e m u e s l
ira y no de la clase de continuo; de mas consistencia  
y color muy blanco. La tundición del tipo llamado lec- 
(wm deberá ser nueva ó en muy buen u s o . L a s n l a -

usado hasta ahora,  h n  la cabeza ó t itulo d e l ^ D * ^  
empleara un carácter de letra m a s e l e ^ n i p  \  se
de puntos y precios de suscricion qu@% 'X A n u n c i o s  
han de colocaren otra forma, cuyo m n  aquel ,  se
tiendo en su composición otro  ti , Se d a r á ,  invir- 
contraste mejor con el cuerpo f ?  m a s  pequeño y qi18

C o n d i c i ó n  c u a r t a .  C u a n  i 1 p e r i ó d i c o .
„o copies, ót < K  4 ^ “  ¡ »
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letra glosilla, se aumentará por cucntadel redactor el 
puego ó pliegos necesarios para que uo se in terrum pa  
la inserción, si el gobernador de la provincia la consi
dera urgente. El rematante pagará la m u l t a d e 3 6 9 r s .  
cada vez qne por conveniencia, malicia, descuido ó al
guna otra causa, le quedasen rezagos de inserciones 
con un número de intervalo.

Gandición quinta . Los anuncios r e la t iv o sá a m o rt i-  
zacion se insertarán conforme á lo prevenido en la real 
orden d e 8  de Julio de 1 8 3 8 .

Gandición sexta, r e d a r á n  Boletines estraordinarios 
cuando el gobernadorconsrdereque n o p u e d e  demorar
se la circulación de alguna orden.

Gandición séptima. Los avisos de los ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á laredaccion, s e i n -  
tarán gratuitamente.

Gandición octava. En el p r im erB oic trY tdecad am es  
se insertará, aun cuando sea en suplem ento, el índice  
de todas las órdenes del mes anterior, y  el dia último 
del a ñ o u n o  generalconform e al que se l e p a s e  por el 
gobierno de provinera.

Gandición novena. Dor codo ejemplar del Bofctárse  
h a d e  p a g a r . . . .m a r a v e d is e s d e  vellon;pero nadapor un 
ejemplar para labiblioteca nacional otro parala provincial 
ttmopara ladireccionde agricultura, industriay  comercio,  
c o n a r r e g lo á lo d is p u e s to p o r r e a ló r d e n d e 1 8 d e ^ e tm m -
b r e d e la ñ o ú l t n n o ,u u o p a r a c a d a  oficial del gobierno de 
pro.m cm . uno para cada diputado á G értesporla  mis
ma mientras éstas se bailen reunidas, otro para el con
cejo provincial, u n o p a ra  el co m a n d a n tey p a ra  cada ofi
cia y destacamento de ln guardia civd, otro para cada 
comrsarrny celador de protección y seguridad núbfica, 
m noparae  comisario de m ontes,otro  para el perito agró
nomo y o r o  por último, para el comandante y cada 
tmo de los oficiales de fusileros.

c a s e r ó n  de e u e n ^ d e l p r o ^ n e ^

o t r a s ^ n r ^  ^ ^ ^ r c e r a .  ^ i s e p r e s e n l a r á o t r a ú  

L o  que be di L  propuesta  !

 ̂ imuoselos  pliegos cerrados  en

nnaca;a  b u z o n q u e  existe en la secretaría del gobier
ne de esta provincia, en cu yod ia  se barála adjudi
cación al mas beneficioso postor con las formalidades 
prescritas en la real orden d e 3  set iem b re  de 1 8 4 6 .

i8e advierte q u e n o  seadm itirán inguna preposición 
que no seaacom pañada de un certificado riel. Depositario 
de este Gobierno por el q u e s e  acrerfitebaber constituid 
do la fianza de ocbo md rs. que se previene en Real 
orden de 9 de Gctubre de 1 8 4 9 . B u ñ o l 8 d e G c t u b r e  
de 1 8 5 9 . — ArcicimB G^dotrcz. . BB ^

8 A D A D E G G B 1 E R N G D E E A A D D 1 E N G 1 A T E R -
EtLOUtAL DE ADUACELE.

El ^ r .  Gobernanor de la provincia de Murcia di- 
rqió comunicación eu 1 4  de Ageste último al limo. ^r. 
Regente de este superior Tribunal, bhciendo presente 
que algunos Jueces del territorio partiendo de un con
cepto equivocado, remitían al presidio de Gartagenalas 
m u g er esq u e so n  sentenciadas á p n s io n c o n  perjuicio de 

los londos de propios parala manutención de aquellas, 
puesto q u e s u  ingreso debia ser en las cosas de correc
ción destinadas al efecto por e Í G o b ie r n o d e ^ .  M ., de 
que carece aquella provincia.,. ^  .

Dada c u en ta á la  8iala de Gobierno y mandado pasar 
Di D s p e d i e n t e a b E is c a ld e ^ .M .p d e c o n l o r m i d a d c c n  
su dictamen, ba acordado dirija á la presente, como 
de su superior orden ío egecnta, para la mas puntual 
observancia de la disposición transitoria segunda del có
digo penal que previene que las mugeres sentenciadas 
ú las penas de cadena, reclusión, presidio ó prisión 
cumplan su condena en los establecimientos q u e e n  la 
actualidad sirvenesclusivamente para la r ec lu s io n d e la S  
personas de su sexo; teniendo.presente que ni en Gar— 
tagena m en toda la provinciade Murcia existen dichos 
esta b lec im ien to s ,o b serv a n d o ^ .a s im ism o co n  la mayor 
exatitud el párrafo 2 . ^  de ladisposicionsesta con res
pecto á mugeres,ren términos de qúe cuando las penas 
que deben cumplir sea n d e  cadena,reclusión,presidioó  
p r ís io n y n o  baya establecimiento esclusivo para las perso
nas desu  sexo en esa provincia las r e m i t a l G ú a l g m m  
d é l a s  mas inmediatas donde los baya.

Del recibo de l a p r e s e n t e y d e  quedar inteligenciado
se servirá L . d a r  el oportuno aviso por conducto del 
l5r. Regente.

Dios guarde áAG muchos años. Albacete 1^  de 
D c t u b r e d e 1 8 5 0 —  ErccumMurtudcGrtrRu.— ^r. Juez 
de primera instanciade

AFRENTA DE A RAFAEL 8ERNA^

caerle ^Gonccpcto^^d^. ^
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